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NUM.
12.861

Núm. 865

| SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA 
Circular .

! Habiendo transcurrido más d® quince 
días sin ocurrir ningún caso ae Coleia ac

a ves en el término municipal de Al

conformidad con lo dispuesto poi el vi 
0 t u o la mentó de Epizootias en sus

didas sanitarias que con motivo de k 
aparición de dicha epizootia fueron orde 
nadas en Circular de techa W _dc nov len 
bre último publicado en el Bo l e iin  Oí I 
c l v l  de esta provincia numcio> 1-. • • -

Palma de Mallorca 20 de abnl de 1. 1.. 
El Gobernador Ciril,

JosÉM. Pa r d o  Su á r e z

do se entenderá que renuncian a hacerse 
cargo de las mismas, y transcurrido que 
sea dicho plazo, se formará un lote con 
todo lo que no se haya retn ado, incluso 
alhajas, y se procederá, previa tasación, 
a su enajenación en pública subasta, con- 
torme al pliego de condiciones que opor
tunamente se anunciará.

Lo que se obtenga con ocasión de la 
referida subasta se depositara en el Ban
co de España y en una cuenta' corriente 
que se abrira a los fines y efectos 111 
dos.—El Director general, Manuel M. ue 
Tena.

B. O. del E. n.° 97—7 abril 1949
** *

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

DIRECCIÓN GENERAL DE ENSEÑANZA 
UNIVERSITARIA

Convocando a concurso de traslado la ca- 
' tedi a de «Farmacia galénica, Pécmca 

profesional y Legislación comparada» 
de la Universidad de Barcelona.
Se halla vacante en la Facultad de 

Farmacia de la Universidad de Barcelona 
la cátedra de «Farmacia galénica, ió 
nica profesional y Legislación compaia- 
da», que ha de proveerse por concurso de 
traslado, conforme a lo dispuesto poi Oi- 
den de esta fecha. .,Pueden optara la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes de 
disciplina igual o análoga legalmente a la

Boletín Oficial del Estado
MIN1STHR10 DE LA GOBERNACION

DIRECCCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA 
Y OBRAS SOCIALES

Anuncio referente a los restos de los equi- 
mies v enseres de los súbditos nacio
nales que fueron ebjeto del incidente 
habido en Chámbery (Francia), en 9 
de julio de 1945, con motivo de su re
patriación en el tren que los conducía

A primero de enero de 1947 se recibió 
por el Gobierno Civil de Barcelona restos 
de los equipajes y enseres de los subditos 
nacionales que fueron objeto del nicid n 
te habido en Chámbery (I rancia; en 15 de 
julio de 1945, con motivo de su repatua- 
ción en el tren que les conducía a Espa
ña. .Estos objetos fueron expuestos prime
ramente, en el Gobierno Civil de Barce
lona, y posteriormente, los que allí no 
fueron retirados, en esta capital, en el 
Taller Central de Auxilio Social < Piamon- 
te, 23), de donde, previa su identificación, 
se hizo entrega de cuantos se acredito la 
pertenencia. Pero dado el tiempo trans
currido y por quedar aún sin retirar gran 
parte de los objetos que integraban la 
expedición recibida, esta Dirección Gene
ral de Beneficencia y Obras Sociales ha 
acordado conceder un último plazo de un 
files, contando a partir de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, independientemente de su repro
ducción en el «Bo l e t ín  Of ic ia l » de cada 
provincia, a fin de que todos los damnifi
cados puedan después de justificar su 
pertenencia, retirar los objetos que aún 
restan.

‘ El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que para los concursos es
tablece la Ley de 29 de julio de 1043 5 , 
en cuanto no esté derogado por aquella, 
el Real Decreto de 17 de febrero de 1922.

Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la qxpresa autorización de 
su respectivo Prelado para poder tomai 
parte en este concurso. ,Los aspirantes elevaran sus solicitu
des, acompañadas de las boj as de servi
cios, a este Ministerio, por conducto > con 
informe del del Centro donde sirven, 
en su caso, precisamente dentro del pía 
zo improrrogable de veinte d1^ 
efusión de los festivos, a con tai desde 
el siguiente al de publicación 
anuncio-en el Boletín Ofictal ctel Estado.

Para su admisión al concluso, se»un 
nreviene la Orden de 23 de jumo de 1931, 
deberán acreditar aquellos hadarse en 
posesión del título profesional de (,atedia- 
tico o del certificado de haber reclamado 
su expedición y abonado su importe.

Este anuncio se publicara en el- «b o 
l e t ín  Of ic ia l » de las provincias y, por 
medio de edictos, en todos los‘establee - 
mientos públicos de enseñanza de la na
ción lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
asTse verifique, Sesde luego, sin mas que 
este aviso. , vi t j ;-Madrid, 28 de marzo de L,49.-L1 Di 
rector general, Cayetano Alcázar.

B O. del E. n.° 105.-15 abril 1949.■ V ■ *
' En cuanto a las alhajas recibidas pos

teriormente, se requerirá escrito solici
tando su entrega, y en el que se describi
rá la alhaja o alhajas de que se trate, 
acompañando un diseño lo más aproxima
do de las mismas,
h  ..Hos.Ponodieados que no hubieran re- 
tn’auo los objetos o alhajas a que queda

cena relerencia dentro del termino fija- I

Convocando a oposición las
«Histología y Embriología general y 
Anatomía patalógica» de las Universi
dades de Sevilla y Valladohd.
En cumplimiento de lo dispuesto <n 

Orden de esta fecha,

Franqueo 
concertado

Oficial
DE BALEARES

Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canaria 
v territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días d ía promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 

r de la Ley en el B. O. del E.

T as leves órdenes v anuncios que se manden publicar enJos 
K™ Xa—-S;

I nados periódicos (R. O. de b abril de 1839).__________

b) Certificación del Registro Central

c) Título de Doctoro certificado de 
haber aprobado los ejercicios correspon
dientes para la obtención del mismo. .

d) Certificado de depuración o decla-

Esta Dirección de Penados y Rebeldes,
que se anuncie, con aireólo a J m<tnin dp. Docto:
en el artículo 58 de la Ley de Oidenacion 
de la Universidad Española, de 29 de ju 
lio de 1943, para su provisión en propie- 
SHX"«SI ™ '■

exigidas en el' Reglamento vi»mte, La 0 prueba documen-
tadopor la®referida Ley y en otrasdispo- “ 111 .ó
sieiones: hl Los aspirantes unirán certificación,

1 ." Ser español. expedida por la Delegación Nacional u2 .» Haber cumplido ventmn años de ®xrP®nigmopautol.izado, en la que conste 
edad. , . „¡ haber realizado el «Servicio Social de la

3 .» No hallarse el aspirante mcapaci habe exención de éste en su caso, 
fado para ejercer cargos pu) k . , og aSp¡rantes que sean eclesiásti-
¿“1 £mSo1 de kj“tei

Certificado de haber abonado los derechos zurrir a esta oposición. t n
dC r^plesentah un trabajo científico uniLd resguardo de haber satisfecho diez 

^1° tii=™al- ES
quiera de las circunstancias siguientes: mayo de 1940)^ ^^¿pdndieiite re

a) Haber dura^ cibo que han abonadas 75 pesetas en
cente o investigadora efectúa, durai te derechOs de oposición, a que

I Etódasenla “clon de
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo tercero del Reglamento de 2o de 
jTmio de 1931, y bajo pena de exclusión, 
las instancias habrán de dirigirse preci
samente a este Ministerio en el plazo im
prorrogable de sesenta días na urales a 
contar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el Boletín Ofi
cial del Estado. ,

Todas las solicitudes que lleguen al 
Registro General del Departamento una 
vez caducado el plazo de presentación se
rán consideradas como fuera de este y, en 
consecuencia, excluidos de la oposición 
109El™terido plazo se entenderá amplia
do en ocho días para la recepción de ins
tancias de aspirantes residentes en la- 
Islas Canarias y Posesiones españolas de 
^Dentro de dicho plazo habrán de pre
sentarse las solicitudes, acompañadas de 
ms documentos anteriormente expresa
dos no siendo válidas las peticiones en 
laUnue se haga referencia a documenta
ción presentada en expediente de oposi
ciones a otras cátedras.

No se admitirán después otras solicitu
des documentadas que aquellas que los 
aspirantes o los Centros por los que se 
cursen hayan depositado en alguna Ad 
ministración de correos y s® acredite 
mediante el oportuno recibo, querio han 
hecho en pliego certificado y dentro del 
plazo suficiente para que puedan liegai 
al Ministerio a su debido tiempo.

El presente anuncio deberá Pilcarse 
pn el Bo l e t ín Of ic ia l  de las pro\ in 
cías y en los tablones de anuncios de los 
establecimientos docentes, lo cual se ad
vierte P™a que las Autoridades respee-

tK Ser Profesor numerario de Escuela 
Especial Superior o Catedrático de Gen- 
tros oficiales de Enseñanza Media.

c) Haber aprobado con uno o mas 
votos oposiciones a cátedras de Univer- I 
í’idad. rpener reconocido el derecho a opo
sitar en el turno de Auxiliares, ya por ha
berlo sido o por haber estado pensionado 
por la Junta de Ampliación de Estudios.

Las circunstancias expresadas en los 
apartados c) y d) tendrán que haber con
currido en los aspirantes con anteriondad 
a 31 de julio de 1943, fecha en que se pu
blicó la Ley de Ordenación Universitaria, 
conforme se dispone en la Orden ministe
rial de 2 de febrero de 1946. . .

7 .a La firme adhesión a los principios 
fundamentales del Estado, acreditada 
mediante certificación de la Secretaria 
General del Movimiento. .

8 .a La licencia del Ordinario respecti
vo cuando se trate de eclesiásticos.

9 a Los aspirantes femeninos acrecí 1- 
taran haber realizado el «Servicio Social 
de la Mujer» o, en otro caso, la exención 
del mismo.

10.a Los aspirantes que hubieren per
tenecido al Profesorado en cualquiera de sus ¿ados oque hayan sido funcionarios 
públicos antes del 18 de julio de 1936 

I presentarán el certificado de depu^món 
correspondiente, y aque los en quiénes no 
concurrieran ninguna de ambas cii ci ns 
tancias presentarán una declaración mi. 
da de no estar comprendidos en dicho

‘ Con la instancia se acompañarán los 
siguientes documentos: . .
u a) Certificación del acta de nacimien
to, legalizada y legitimada en su caso.

M.C.D. 2022



ti vas dispongan desde luego que así se 
verifique sin más que este aviso.

Madrid, 7 de abril de 1949.—El Direc
tor General, Cayetano Alcázar.

(B. O. del E. n." 107—17 abril 1949)

SECCION PROVINCIAL
. Núm. <S64

DISTRITO FORESTAL
DE BALEARES

Importantísimo para Propietario d<- Mon
tes y Madereros
Anuncio

Por Orden conjunta del Ministerio de 
Agricultura y del de Industria y Comer
cio de 14 marzo 1949 el Consejo de Minis
tros aprobó en sesión de 25-11-1949 un ca
non de siete pesetas por metro cúbico de 
madera en rollo aprovechada.

En su virtud no se autorizará ningún 
aprovechamientos, cualquiera que sea su 
naturaleza, en tanto que el maderero o 
propietario no hayan acreditado haber in
gresado en la, cuenta corriente en el Ban
co de España del Servicio de la Madera, 
el mencionado canon.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. .

Palma, 20 de abril de 1949.—El Inge
niero Jefe, José Capcll.

Núm. 848
AYUNTAMIENTO DE PALMA

En virtud de lo abordado por la Comi
sión Municipal Permanente y arreglada
mente a las condiciones aprobadas,obran1 

des en el expediente instruido al efecto, 
que se halla de manifiesto en el Negocia 
do de Ensanche de la Secretaría de esta 
Excma. Corporación, se hace público a 
los efectos prevenidos, que el día, 20 de 
mayo del año en curso a la hora 12, en 
esta Casa Consistorial tendrá lugar la 
apertura de los pliegos presentados para 
la subasta de las Obras de pavimentación

- DISTRITO MIIXERO DE BALEARES

Relación de las operaciones de reconocimiento y en su caso de demarcación que ’se practicarán por el Personal Fa
cultativo de Minas de este Distrito, en los sitios y fechas que ha continuación se expresan: ,

P E R MISO DE 1 N V E S T I G A (’ 1 0 N
i

N." Nombre Parajes Término Municipal Peticionario Vecindad Minas próximas o colindantes *

1.967 San Alonso C‘an Oliver, Son Rot- 
ger y Son Puig •

DEL 21

Alcudia y Po- 
llensa

AL 28 DE ABRIL

D. Vicente Juan de 
menat

Sent-
Palma

í

Mercedes núm. 1526

: 1.968 Santa Lucía C‘an Juan Martí, C‘au 
Chimenea, El Parach, 
C‘an Cuerasa y otros.

DEL 9

Alcudia y Po- 
llensa 

----------------- -—

AL 17 DE MAYO

D. Vicente Juan de 
menat

Sent-
Palma. Joaquina (Permiso in

vestigación n.H 1942
Lo que se publica en este Bo l e t ín Of ic ia l  de la Provincia, en cumplimiento del art.° 15, párrafo 3.° del vigente 

Reglamento General para, el Régimen de la Minería de 9 de agosto de 1916, debiendo recordar que según el art." 47 del ci
tado Reglamento, es obligatoria la asistencia del peticionario o de su representante legal, Sin cuyo requisito no podrá lle
varse a cabo la operación. , •

Palma de Mallorca 20 de abril de 1949. -El Ingeniero -Jefe, E, Cabello.

Núm. 853 
ALCALDIA DE PALMA

.Anuncio. A. tenor do lo dispuesto en 
el último párrafo del art." 37 del Decreto 
de 25 de enero de 1916, y de acuerdo con 
lo resuelto por la (,'omisión Municipal 
Permanente, en sesión del dia 13 del ac
tual, se convoca a todos los propietarios, 
comerciantes e industriales beneficiados 
de la. calle de Capuchinas de esta ciudad, 
por las obras de nueva pavimentación 
de hormigón blindado do dicha, calle.

La reunión se celebrará el próximo 
día 28. a. la hora 12, en el Salón de Sesio
nes de esta Casa Consistorial, bajo la 
Presidencia, <le esta Alcaldía o Teniente 
de Alcalde en quien delegue.

Palma, 20 de abril de 1919. El Alcal
de, .Juan Coll.

* ' '* *
■ Núm. 847

AYUNTAMIENTO DE MARRATX1
Formada la. relación de Altas y Bajas 

del Registro Fiscal de edificios y solares, 
que han de servir de base para la forma

i en terrisco de la calle Adrián Ferrán del 
1 Ensanche de esta Ciudad, arregladamen- 

al proyecto que obra en dicho expediente, 
cuyo tipo de subasta en baja es de sesenta 
y nueve mil doscientas setenta y nueve 
pesetas con seis céntimos (fí9.279‘ú6 ptas >.

Las proposiones se harán en pliego ce
rrado y serán extendidas en papel de la 
clase G.a < P7O ptas. : además deberán lle
var el Sello Municipal correspondiente. 
Toda proposición que no éste debidamen
te reintegrada se considerará íiula.

Las proposiciones deberán adaptarse 
al modelo adjunto, pudiéndose presentar 
todos los días laborables desde las diez a 
las doce horas en la. Secretaría de esta 
Excma. Corporación a partir del día si
guiente al en que se publique este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provin
cia, hasta las doce horas del día anterior 
al señalado para la apertura de pliegos, 
sin que por ninguna, razón puedan ser re
tirados.

En pliego aparte se acompañará la cé
dula personal o documento de identidad 
del proponente y el resguardo del depósito 
provisional. Si una misma persona pre
sentase dos o más pliegos de condiciones, 
la eédulafy el resguardo del depósito sur
tirán efectos indistintamente para cada 
una de aquellas. •

El depósito provisional ((lie habrá de 
constituir cada licitador es de mil tres
cientas ochenta y cinco pesetas con cin
cuenta y ocho céntimos (1.385*58 pesetas)* 
equivalente al dos por ciento de la, canti 
dad señalada como tipo de subasta, el 
cual habrá de ser ampliado por el rema
tante hasta- la cantidad de dos mil sete
cientas setenta, y una pesetas con diez y 
seis céntimos (2.771T6 pesetas) cuya can
dad quedará como fianza definitiva, para 
asegurar las responsabilidades del con
trato.

El contratista deberá, emplear en las 
obras de referencia los obreros que sean 
útiles para los trabajos que tenga, que 
ejecutar y que la Alcaldía le proporcio
ne, cuyo número no excederá del treinta 
por ciento de los obreros que estén ocu
pados en dichas obras. ■

A los efectos prevenidos en el artículo

Núm. 851

ción de los documentos de Urbána del 
próximo ejercicio de 1950, estarán de ma
nifiesto a,l público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento durante la primera 
quincena del próximo mes de mayo, a 
efectos de reclamación.

Marratxí, 13 abril de 1949.—El Alcal
de, Juan Tugorcs.

Formado el Apéndice al Amillara- 
miento de la, riqueza Rústica y Pecuaria, 
que ha de servir de base para, la forma
ción de los documentos de Rústica del 
próximo ejercicio de 1950, estará de ma
nifiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante la. primera quin
cena del próximo mes de mayo, a efectos 
da reclamación.

Marratxí, 13 abril de 1919. El Alcal
de, Juan Tugores.

* * *
Formado el Recuento General de Ga

nadería de este término municipal, que 
ha de servir de base para la. formación 
de los documentos de Rústica, del próxi
mo ejercicio de 1950, estará de manifiesto

al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, durante el plazo de la primera 
q lincena del próximo mes de mayo, a 
efectos de reclamación.

Marratlí, 13 abril de 1949.—El Alcal
de, Juan Tugóos.

Núm. 857
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS 

l,'ormados los apéndices al amillara- 
miento de este término municipal tjue 
han de servir de base para la formación 
del repartimiento de la contribución Te
rritorial para el próximo ejercicio 1950,' 
asi como La relación de las alteraciones 
del Registro Fiscal de Edificios y Solares, 
quedarán dichos documentos expuestos al 
público, en la Secretaría de este Munici
pio, a, efectos de reclamación, por espacio 
de 15 días, que se contarán desde el l al 
15 de mayo próximo, .ambos inclusive, 
transcurrido dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Ferreríaá a 20 de abril de 1919.—El Al
calde, Bartolomé Pons.

*. * * -

2G del Decreto de 2 de julio de 1921, se 
hace constar que durante el plazo seña
lado al efecto no se ha formulado protes
ta ni reclamación alguna contra la indi
cada subasta, la cual no tendrá efecto ni 
valor alguno'mientras no sea adjudicada 
definitivamente por la Municipal Perma
nente.

Serán de cuenta del contratista, todos 
los gastos que se. ocasionen con motivo 
del contrato, como también el pago de la 
Contribución Industrial, Derechos Reales 
y demas «pie ocurran sin excepción algu
na.

Palma de Mallorca a 16 de abril de 
1949.—El Alcalde, Juan Col!.

Modelo de proposición
En papel de clase 6/ (cuatro pesetas 

setenta céntimos).
D...... domiciliado en...... calle..... pro

visto de cédula, personal que exhibe ex
pedida en.... bajo el número.... Tarifa.... 
Clase....enterado del pliego de condicio
nes para la subasta de las obras de pavi
mentación en terrisco de la calle Adrián 
Ferrán y del anuncio inserto en d Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la Provincia nJ’.... co
rrespondiente al día......me obligo a to
mar a mi cargo la realización de dichas 
obras por la cantidad de.... en letras)..... 
sujetándome en un todo a dichas condieio- 
nes, como también a los efectos preveni
dos en el apartado letra A del art.° l.° del 
R. D. Ley de 6 de marzo de 1929, declaro 
que las remuneraciones mínimas que1 per
cibirán por joriunda legal de trabajo y 
por horas extraordinarias que se utilicen 
dentro de los límites legales, los obreros 
de cada oficio y categoría que se empleen 
en las obras de que se trata, se sujetarán 
a los tipos señalados por los Organismos 
Oficiales del Ramo respectivo, que rijan 
en la actualidad en esta población. '

(Fecha y firma del proponente)
No t a .—Las proposiciones serán en 

pliegos cerrados y en el sobre o carpeta 
dirán:

Proposiciones para obtar a. la. Subasta 
de las obras de pavimentación en terrisco 
de la calle Adrián Ferrán.

Núm. 849
Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción iv 

mero dos de Palma. nu'
Satnpedro Werdin, Joaquín, hjj0 .

José y Luz, casado, mecánico, natural / 
Llanes vecino de Palma, procesado pi 
causa número 331 rollo 15 año 194? sob-". 
robo comparecerá ante este Juzgado f¿ 
Instrucción número dos sito en San y 
guel 86. dentro del plazo de diez «lias 
contar de la inserción de la presente eñ 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , a fin de constítuirs! 
en prisión bajo apercibimiento de que ti 
no comparece será declarado rebelde. " 

intereso de las Autoridades todas 
encargo a los Agentes de Policía Judicia 
se proceda a la detención del indicado in l 
dividuo.

Palma a 12 de abril de 1949.—Ignacio 
Summers.—El Secretario, Honorato 8u- 
reda.

* * *
Núm., 850

Riutord Sampol. Juan hijo de Miguel 
y de Antonia, soltero, de 41 años de edad 
profesión peón, natural de Esporlas y ve
cino de esta Capital ignorándose su domi
cilio procesado en causa instruida, por el 
delito de hurto con el número 214 rollo 

i 709 de 1948, comparecerá ante este Juz- 
, gado de Instrucción número dos sito ec 

San Miguel 86, dentro del plazo de trein
ta días a contar de la. inserción de la. pK 
sen te en el Bo l e t ín Of ic ia l , a fin de 
constituirse en prisión, bajo 'apercibi
miento dé ser declarado rebelde si ello 
no se efecl.ua.

Intereso de las Autoridades todos v 
encargo a los Agentes de Policía Judicial 
se proceda a, ia detención del indicado 
procesado y su ingreso en la Prisión a 
disposición de este Juzgado.

t . Palma a. 12 de abril de 1949.—Ignacio 
Summers.—El Secretario,, Honorato Su- 
reda. .

Núm. 862 .
Juzgado de Primera Instada de Instruc

ción de Inca.
Por el presente edicto y en virtud deio 

acordado por el Sr. Juez de Instrucción 
de esta ciudad y su partido, en el sumario 
número 21, de 1949, sobre hurtos, que se 
instruye en este Juzgado, se cita a Miguel, 
Llofriu Alomar, vecino que fué de Folien \ 
sa y cuyo actual domicilio se ignora, pañi 
que dentro del término de cinco días /a 
contar de la publicación del presente en 
el-Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, 
comparezca, ante "este Juzgado, a fin de 
ser oido en dicho sumario, bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, de no comparecer 
dentro de indicado plazo.

Inca a diez y nueve de abril de mil ¡ 
novecientos cuarenta y nueve.- - El Secre
tario, José Pareja.

. ■ * » *
Núm. 846

Don Gerardo Ma. Thomás Sabater, Juez 
de Primera Instancia de Man acor.
Por el presente se hace saber: Que pa

ra la provisión del cargo de Juez de Paz 
de la villa de Petra, cuyo expediente se I 
instruye por este Juzgado, se ha presenta- i 
do un solo solicitante:

x Don Guillermo Santandreu Gran, de 
cuarenta y seis años, casado, comerciante, 
vecino de dicha villa con domicilio en ca
lle G. Moragues n." 11.

Lo que se publica a fin de que dentro 
del término de diez dias, siguientes al de 
la fecha del Bo l e t ín  Of ic ia l  en que apa
rece este anuncio, puedan formularse ob
servaciones y reclamaciones contra aqupL 
presentándolas en este Juzgado.

Manacor doce de abril de mil nove
cientos cuarenta y nueve. — Gerardo N-' 
Thomás.—El Secretario, Gumersindo Gi*1

* * *
Núm. 869

LEÑA Y COMBUSTIBLES, S. A. , 
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración, y en cumplimiento de los Estatu
tos de esta Compañía se convoca a los se
ñores accionistas a la Junta General or 
diñaría que tendrá lugar en el domicih0 
social, Via Roma, 30, 2.", el día 2 de 
yo próximo, a las cinco de la tarde, Pill‘ 
la aprobación, si procede, de la Memoi1* ’ 
Balance y gestión de este Consejo de / 
ininistración, correspondientes al ejci 
ció de 1948. • pqL

Palma de Mallorca, 19 abril 1949«'-' 
Secretario, A. RamonelL____
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